PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS RELATIVO A LA  EXPLOTACIÓN DE UN ESTABLECIMIENTO DE BAR- CAFETERÍA EN EL CENTRO DE SERVICIOS CULTURALES Y SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE MASSALAVÉS.
1. OBJETO Y CLASIFICACIÓN

1.1. El objeto de la presente licitación es la explotación de un establecimiento de Bar - Cafetería, a ubicar en parte del local situado en los bajos del edificio emplazado en la calle Hermanos Chovares y calle En Proyecto s/n,  de Massalavés (de conformidad con el plano-anexo I que forma parte de este pliego). Dicho local es propiedad del Ayuntamiento de Massalavés y ha sido denominado como Centro de Servicios Culturales y Sociales. Tiene el carácter de bien de dominio público adscrito a un servicio público.

1.2. La explotación del bar- cafetería del Centro de Servicios Culturales y Sociales incluye también la de su terraza, abarcando además la instalación del equipamiento correspondiente y el mantenimiento del mismo. 

1.3. La clasificación CPA de este contrato es Sección I “servicios de hostelería” División 56.2 “Servicios de catering y otros servicios de comida” 56.3 “servicios de establecimientos de bebidas”

2. CONDICIONES TÉCNICAS DE LA DECORACIÓN
2.1. El Ayuntamiento de Massalavés es quien se encargará de la decoración del establecimiento (cuadros, mesas, sillas, taburetes...). El adjudicatario podrá modificar la decoración, así como la ampliación del mobiliario existente previa autorización de la Alcaldía.

2.2. Podrá permitirse por la Alcaldía la instalación de máquinas recreativas en el recinto del bar cafetería.

2.3. El mobiliario y aparataje  puesto a disposición del adjudicatario de la explotación consta de las siguientes piezas:

12 mesas.

48 sillas.

5 taburetes.

1 campana de extracción de humos mural Cofrival de 1650x900x800 mm.

1 freidora eléctrica GEMÍ modelo J-6

1 tostadora de pan modelo TH2

1 lavavasos Gemí modelo GS-6 para barra de bar.

1 lavavajillas Gemí modelo GS-18

1 horno microondas modelo HM 1001 Sammic

1 Mesa de trabajo mural Cofrival de dimensiones 1000x600x850 mm.

1 Fregadero con bastidor con una cubeta y una aescurridera de 1200x600x850 mm.

1 Vitrina sobre mostrador refrigerada modelo ET 6 CC.

1 Enfriador de botellas modelo EB-1500 II.

1 Fabricador de cubitos pulsar 35 aire seminuevo.

1 Mueble cafetero contrabarra Cofrival de dimensiones 4640x600x1050 mm.

1 cafetera modelo Elegance Pulser 2 GR.

1 calentador de leche Sammic modelo TL-5.

1 exprimidor de agrios modelo ECP.

1 cocina Fry Top a gas butano repagas modelo FT-71.

1 cocina a gas butano modelo C-720.

1 molino de café modelo Marfil.

1 frente mostrador refrigeraado modelo FMPP 2000 II.

1 Vitrina mural refrigerada modelo VSM 1000 I.

1 bancada mural acero inoxidable con dos cubas soldadas de dimensiones 3115x700x 850 mm.

1 elemento neutro modelo M-47/N.

1 soporte para lavabazos GS-6

1 termo de agua caliente eléctrico.

1 televisor.

1 reproductor de DVD.

Armariado en cocina.

4 dispensadores de jabón.

2 secamanos eléctricos.

8 dispensadores de papel higiénico.

1 centralita de alarma antifuegos.

2.4. Será obligación del adjudicatario dotar de mesas y sillas, sombrillas y demás elementos para la terraza.

3. CONDICIONES TÉCNICAS DE HOSTELERIA
3.1. Explotación del establecimiento de bar-cafetería

3.1.1. El adjudicatario de la explotación deberá dirigir y gestionarla de forma directa.
3.1.2. La empresa adjudicataria se comprometerá a realizar la gestión completa del suministro de alimentación del local en su concepción de bar-cafetería, que deberá incluir:

Gestión y compra de materias primas y productos, cantidades, stocks, etc...

Recepción y almacenamiento de las mismas.

Lavado de la vajilla y menaje utilizado.

Manipulación y elaboración de las materias oportunas para la confección de los productos a consumir.

Limpieza y acondicionamiento general de la zona de bar, terraza, almacén, cocina, aseos, así como maquinaria y utillaje.

La prestación al público propia del bar-cafetería: suministro de comida, bebidas y cafés.

3.1.3. El adjudicatario deberá cumplir en todo momento la legislación que le sea aplicable y en particular la siguiente:

Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos

Decreto 52/2010, de 26 de marzo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos.
Código Alimentario Español, Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre.

Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (B.O.E: del 27),

Real Decreto 2.505/83, de 4  de Agosto, sobre Régimen de Control sobre personal manipulador de alimentos.

Decreto 73/2001, de 2 de abril, del Gobierno Valenciano, por el que se fijan normas relativas a la formación de manipuladores de alimentos y el procedimiento de autorización de empresas y entidades de formación
Real Decreto 2.817/83, de 13 de octubre, sobre Reglamentación Técnico-Sanitaria de Comederos Colectivos.

Real Decreto 3484/2000,de 29 de diciembre por el que se establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas. 

Decreto 7/2009, de 9 de enero, del Consell, regulador de los establecimientos de restauración de la Comunidad Valenciana.

Decreto 77/1994, de 12 de abril, del Consell, por el que se regulan las hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios de la Comunidad Valenciana.

Las Ordenanzas Municipales que sean de aplicación a la actividad que en dicho local se pretende realizar.

Cualquier otra normativa  que afecta directa o indirectamente al uso del local objeto del procedimiento

3.1.4  El adjudicataria asumirá las funciones de conserjería del Centro de Servicios Culturales y Sociales.

3.1.5 Dentro de los términos del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, el adjudicatario  de la licitación que nos ocupa, podrá servir en la explotación del bar – cafetería del Centro de Servicios Culturales y Sociales productos de cualquier denominación de origen.

3.1.6 La correcta ejecución de la prestación se verificará por el Ayuntamiento de Massalavés con la periodicidad de tres meses a contar desde la fecha de ejecución del contrato, siendo el Alcalde, concejal o personal municipal delegado, el responsable de dicha verificación, dictando por escrito las instrucciones precisas para su eventual corrección, pudiendo igualmente rechazarse si la prestación no se adecua al contrato como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista. En tal caso el Ayuntamiento tendrá derecho a las subsanaciones oportunas sin coste alguno.

3.2. Instalaciones del bar-cafetería.

3.2.1. La denominación o nombre comercial de la explotación del  bar –cafetería será Centro de Servicios Culturales y Sociales, además y para la mayor difusión de dicha denominación el adjudicatario deberá permitir la colocación  en lugar de máxima visibilidad un rótulo o pancarta que lo publicite,  y que será acorde con la imagen de la identidad corporativa del Ayuntamiento de Massalavés y/o del Centro de Servicios Culturales y Sociales. 

3.2.2. La instalación del bar-cafetería deberá ser la adecuada para prestar la explotación del establecimiento de bar- cafetería que se quiere abrir. 

3.2.3. La Sala del Centro de Servicios Culturales y Sociales en las que se ubicará  la explotación del bar - cafetería se denomina, Sala Bar – Cafetería, reservándose el adjudicatario además la utilización exclusiva de las dependencias denominadas como  almacén y cocina. Todas estas dependencias  vienen expresamente detalladas y acotadas en el anexo I que se adjunta a este pliego de prescripciones técnicas.

3.2.4   Del mismo modo  el adjudicatario podrá instalar una terraza, fuera del recinto previa la obtención de los permisos y licencias oportunos.

3.2.5  También corresponde al adjudicatario la limpieza, mantenimiento y cuidado de la entrada, del hall y del cerramiento, desde la escuela infantil hasta el acceso a la terraza.

3.2.6. El adjudicatario se encargará de la conservación y reposición de los elementos del mobiliario del bar y de la terraza  que son propiedad del Ayuntamiento de Massalavés, siendo su reposición necesariamente  realizada con elementos de  las mismas características. La Alcaldía podrá exigir la reposición de los elementos del mobiliario, si estima que su estado de conservación  no es propio de la dignidad del local.

3.2.7. El Adjudicatario del bar deberá acondicionar como mínimo el interior de la zona de barra ya existente, con:

Equipos frigoríficos para grifos de cerveza

Caja registradora.

Otros útiles y mobiliario necesarios para la explotación del bar-cafetería.

4. ZONA DE ASEOS.

El local del bar-cafeteria del Centro de Servicios Culturales y Sociales, cuenta con una zona de aseos públicos que podrán ser utilizados por el adjudicatario de la explotación y sus clientes, como aseo de la explotación del bar-cafetería;, siendo en todo caso de cuenta del adjudicatario de la explotación del bar- cafetería  la limpieza y el mantenimiento en perfectas condiciones sanitarias de los mismos. Igualmente será obligación del adjudicatario el suministro y colocación de los rollos de papel higiénico, así como del jabón de manos.

5. PRESTACIONES RELATIVAS A LA EXPLOTACIÓN DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

Se establece como prestación primordial de explotación el tipo “bar” (suministro de bebidas frías y calientes acompañadas o no de tapas, raciones o bocadillos) valorándose positivamente para la adjudicación del contrato la prestación de otros  complementarios como pueden ser:

Repostería.

Cocktails. 

Menús a un precio global.

Catering no referido a actividades propias de restaurante.

5.1. Almacenamiento y Evacuación de residuos.

5.1.1. El adjudicatario se deberá encargar de la recogida y del adecuado almacenamiento de los residuos producidos por la actividad. 

5.1.2. Asimismo deberá proceder en el horario establecido por el Servicio de Recogida de Basuras, a su evacuación en contenedores adecuados.

5.1.3. Está habilitada una zona para almacén.

5.2. Servicios de limpieza.

5.2.1. El adjudicatario se responsabilizará del correcto mantenimiento y la limpieza de la zona de explotación del bar (sala bar-cafetería), los aseos, la terraza, el almacén, la cocina, el hall y entrada y de todo el mobiliario, mientras que el Ayuntamiento se ocupará de la limpieza del resto de las dependencias del local dedicadas a agencia de lectura, exposiciones, eventos y los distintos actos culturales que se organicen.

5.2.2 No obstante lo anterior, y debido a la naturaleza de la actividad de bar – cafetería, y al objeto de minimizar los efectos de la misma en las salas del  Centro de Servicios Culturales y Sociales, el adjudicatario será responsable en todo caso de la recogida y limpieza de la suciedad que derive directamente de su actividad (vasos en el suelo, cristales por rotura de los mismos, líquidos, etc.)

5.2.3 El Plan de trabajo de  la limpieza de las estancias  del Centro de Servicios Culturales y Sociales que correspondan al adjudicatario será fijado por el Ayuntamiento, y en ningún caso coincidirá con el horario de apertura de las instalaciones de la explotación del bar – cafetería. La ejecución de dicho Plan de trabajo, una vez comenzada la actividad, será supervisada  por personal municipal. 

5.3. Seguridad del Local

5.3.1. El Adjudicatario deberá tolerar la presencia de la seguridad privada que, en su caso, contrate el Ayuntamiento de Massalavés para la protección de las salas que quedan fuera del objeto de esta licitación.

5.3.2. Esta tolerancia se manifestará en la mayor colaboración con el guardia  de seguridad,  a la hora de facilitar sus accesos, estancias  y salidas al local del Centro de Servicios Culturales y Sociales, que se realizarán en todo caso por la puerta principal.

5.3.3. Este servicio de  seguridad, no es incompatible con la existencia de otro privado que vele  por la seguridad de la explotación del bar – cafetería y de sus clientes, en las estancias que forman parte de esta contratación (tal y como se determina en los planos-anexos de este Pliego)  y que en caso de ser contratado por el adjudicatario, lo será en la forma en que éste determine, sin que en ningún caso pueda producirse interferencia alguna con el servicio de seguridad que contrate en su caso el propio Ayuntamiento.  Dicho  servicio de seguridad correrá íntegramente por cuenta del adjudicatario.

6. CONDICIONES TÉCNICAS DE TIPO CULTURAL Y SOCIAL
6.1. El Ayuntamiento podrá organizar las actividades socioculturales que crea convenientes en las salas que se excluyen de esta licitación, en cualquier época del año y en el horario que estime conveniente, tales como la presentación de empresas y proyectos municipales, publicaciones, rutas turísticas, ferias,  productos alimenticios y gastronómicos, y otros acontecimientos similares, además de la celebración de otros actos oficiales. El Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento del contratista con la mayor antelación posible, sin que en ningún caso dicho plazo pueda ser inferior a 48 horas, salvo en supuestos excepcionales en los que así se justifique.

6.2. Por parte del adjudicatario se podrá realizar o promover algún tipo de actividad social, cultural o de otro tipo, complementaria y dirigida a colectivos culturales o sociales, si es autorizado por la Alcaldía, siendo la explotación del bar- cafetería, antes mencionada, su única actividad,. Deberá apoyar adecuadamente, cuando se requiera, las actividades organizadas por el Ayuntamiento, así como en relación con las actividades que realicen en el Centro de Servicios Culturales y Sociales. Para ello deberá ser informado por el Ayuntamiento. El Ayuntamiento se reserva la posibilidad de colocar carteles, programas, folletos, propagando o avisos en el lugar que se determine por la Alcaldía.

7. PERSONAL
7.1. Correrá por cuenta del adjudicatario la contratación de todo el personal del bar, así como el pago de los sueldos o salarios que el mismo devengue y todas las cargas sociales derivados de ellos.

7.2. En ningún caso la actividad del Bar – Cafetería  tendrá menos de un empleado adscritos a la explotación del local.

7.3. El Ayuntamiento podrá exigir en atención a la dignidad del local, condiciones excepcionales de presencia, modales y compostura del personal del local.

7.4 Todo el personal del bar- cafetería deberá vestir uniformado en atención a las exigencias de presencia del local del Centro de Servicios Culturales y Sociales. El uniforme deberá contar con la aprobación municipal.

7.5 El adjudicatario queda obligado  a cuidar al máximo la limpieza y el decoro de dicho vestuario. 

7.6. No podrá existir vínculo laboral alguno con el Ayuntamiento de Massalavés por parte del personal contratado por el adjudicatario.

8. HORARIOS
8.1. El local deberá estar abierto todos lo días del año, mientras no se acuerde lo contrario, en horario que respete la normativa correspondiente.

8.2. El horario de funcionamiento de la explotación del establecimiento de bar-cafetería se acordará con el Ayuntamiento. El horario mínimo fijado por el Ayuntamiento, es como sigue:


       Horario de invierno                     Horario de verano

Apertura:       9 mañana                                     9 mañana

Cierre            8 tarde                                         10 noche

El Ayuntamiento podrá modificar dicho horario de motu propio o previa petición razonada del adjudicatario.

El horario máximo será el establecido para los bares por la normativa general reguladora de los horarios de espectáculos y establecimientos públicos.

En el caso de que en determinadas festividades la normativa vigente permitiera la ampliación de dichos horarios, el adjudicatario podrá establecer el horario de cierre con arreglo a dicha ampliación. 

Del mismo modo la explotación hostelera de bar – cafetería deberá compatibilizar dichos horarios con los que resulten de las respectivas muestras, exposiciones o actividades que se desarrollen en las salas del Centro de Servicios Culturales y Sociales que quedan fuera de  la presente licitación y que se someterán a lo establecido en la normativa vigente.

8.3.  La organización del horario, así como el establecimiento de turnos laborales y la apertura y cierre del local correrá por cuenta del adjudicatario, siempre dentro de las especificaciones contempladas en el apartado anterior.

9. INICIO DE LA EXPLOTACIÓN Y PLAZO DE EJECUCIÓN.

El inicio de la prestación se realizará el 5 de junio de 2010. 

El plazo de ejecución de este contrato será de un año contado desde el momento de iniciación de la prestación del mismo y en todo caso coincidirá con el primer día de mes. Dicho plazo podrá ser prorrogable por tres años más, a libre criterio de la Alcaldía, y deberá solicitarse por el adjudicatario con dos meses de antelación a su expiración.

10. CONDICIONES ECONÓMICAS.

El importe total de la presente licitación se fija en el canon mínimo de 3.000,00 euros, IVA excluido, anuales, cantidad que se considerará como tipo de licitación y que se incrementará anualmente, en caso de prórroga, de acuerdo al indicador del Índice de Precios al Consumo publicado anualmente por el Instituto Nacional de Estadística.

11. otras OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

11.1. El contratista se compromete a poner en funcionamiento la explotación del Bar – Cafetería, de acuerdo con las condiciones contenidas en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas en el plazo máximo de quince días contados a partir de la formalización  del contrato. 

11.2 El Contratista se obliga en todo momento a tener hojas de reclamaciones a disposición de los usuarios. De las que se presentaren, el adjudicatario remitirá en el mismo día o en el día siguiente hábil, junto con un informe, una copia de la misma, al Ayuntamiento.

11.3  El Contratista designará a una persona con responsabilidades de gestión como interlocutor con el Alcalde o Concejal de Cultura, quienes podrán designar a una persona como interlocutor con el titular Adjudicatario. 

11.4 El Contratista proporcionará  al Ayuntamiento copia de la documentación referida a autorizaciones, inspecciones higiénico sanitarias, relación nominal de personal laboral especificando su relación contractual, así como cualquier otra que sea precisa para garantizar el correcto funcionamiento de la explotación.

11.5. Serán de cuenta del adjudicatario:

Todo el material de hostelería preciso para llevar a cabo el buen funcionamiento de la explotación de bar- cafetería: menaje de cocina, vajilla, cubertería, cristalería, servilletería y complementos, así como toda su reposición.

En caso necesario los trabajos y materiales derivados de la desinfección, desinsectación y desratización en la zona de bar, almacén y aseos públicos.

Las revisiones de toda la maquinaria y aparatos utilizados en el bar – cafetería.

Mantenimiento en todo momento de las mejores condiciones de seguridad, higiene y ornato de las dependencias.

Mantenimiento de las instalaciones de la explotación del bar- cafetería. La persona adjudicataria deberá satisfacer los consumos de agua y luz por el importe que sobrepase la cantidad de 1.008,00 euros anuales, siendo esta última cantidad a cargo del Ayuntamiento. A este respecto el Ayuntamiento instalará un contador de luz en la primera planta del recinto para conocer el consumo realizado en la misma, y repercutirlo proporcionalmente all adjudicatario, éste además procederá a dar de alta el oportuno contrato de agua y basuras y otros suministros necesarios que el adjudicatario satisfará directamente a la empresa suministradora o a la administración correspondiente.

Contratación de una póliza de seguro de responsabilidad civil a terceros, por importe mínimo de 600.000,00 euros que cubra cualquier daño producido por él a cualquier persona.

11.6. Una vez concluido el contrato para la explotación del bar, el adjudicatario tiene derecho a retirar del mismo todo el mobiliario e instalaciones hosteleras que haya aportado por su cuenta, teniendo la obligación de dejar en perfectas condiciones el mobiliario detallado en la cláusula 2.3 de este pliego y que se aportará por el Ayuntamiento, según conste en el inventario de bienes previamente firmado por ambos, lo cual se formalizará en la correspondientes acta de entrega. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de que el Contratista hubiese adquirido el compromiso de ceder al Ayuntamiento los elementos comprendidos en el apartado 3.2.7 del presente pliego de prescripciones técnicas.

11.7. Los precios y tarifas de los productos servidos en el  bar–cafetería deberán cumplir con la legalidad vigente, valorándose como mejora  los precios especiales en las prestaciones del bar-cafetería que el licitador proponga para el personal de la Asociación de Jubilados y Pensionistas y para las posibles necesidades del Ayuntamiento en caso de celebrar inauguraciones y eventos que requieran un servicio de catering.

11.8. Acatamiento de todos los pactos y acuerdos convenidos con el Ayuntamiento, que se realizarán con toda corrección dentro de un espíritu de colaboración y ayuda mutua.

11.9. El pago de todos los gastos derivados de tasas e impuestos como consecuencia de la posible instalación de la vía pública con mesas y sillas.

11.10. El adjudicatario vendrá obligado a explotar el bar con la diligencia de todo buen comerciante.

11.11. El contratista estará obligado a conservar en perfecto estado las obras e instalaciones, destinándolas exclusivamente al uso pactado, a realizar por su cuenta todas las reparaciones necesarias, respondiendo incluso de los deterioros producidos por los usuarios, y a devolverlas, al terminar el contrato, en el mismo estado en que las recibió.

11.12. El adjudicatario gestionará el servicio a su riesgo y ventura, no teniendo derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados por el servicio; debiendo indemnizar a terceros de los daños que les ocasione el funcionamiento del servicio.

11.13. El ejercicio de las funciones propias de conserjería del Centro de Servicios Culturales y Sociales.

12. OBLIGACIONES   DEL AYUNTAMIENTO.

12.1. El Mantenimiento y consumo de luz y agua de todas las salas del local del Centro de Servicios Culturales y Sociales que quedan excluidas de la licitación, así como asumir el importe del consumo de suministro de agua potable y energía eléctrica hasta un importe máximo anual de 1.008,00 euros. Siendo por tanto  obligación del adjudicatario el mantenimiento y consumo de agua y luz de las zonas adjudicadas, que exceda de la indicada cantidad.

12.2. Realizar todas las obras de reforma que sean necesarias. El adjudicatario no podrá realizar obra alguna sin la autorización previa del Ayuntamiento. Obtenida la autorización quedarán propiedad del Ayuntamiento sin derecho a indemnización.

12.3. Verificar la correcta ejecución de la prestación. 

12.4 Aprobar  el modelo de uniforme para los empleados del bar.

13. CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

Además de las descritas por la normativa vigente, serán causa de resolución:

13.1. La falta de subsanación de las correcciones solicitadas por el Ayuntamiento, tras las verificaciones de la correcta ejecución a las que alude la cláusula 3.1.6. de este pliego, así como el incumplimiento del Plan de trabajo de limpieza al que se refiere la cláusula 5.2.3. de este  pliego de prescripciones técnicas.

13.2. El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquiera de sus obligaciones descritas en el presente pliego de prescripciones técnicas. 

14. LICENCIAS.

El Local del Centro de Servicios Culturales y Sociales cumple con todos los requisitos necesarios para instalar en el mismo una explotación de bar – cafetería de las características establecidas en este Pliego de Prescripciones Técnicas, en este sentido, la obtención de las oportunas licencias (Urbanística, de Actividad y de Funcionamiento) que son necesarias tanto para la apertura del Local como para el funcionamiento  de la actividad de bar – cafetería objeto de esta licitación, correrán a cargo del Ayuntamiento de Massalavés, dichas licencias  conllevaran  en todo caso que en el precitado local del Centro de Servicios Culturales y Sociales, solamente se podrán instalar los elementos permitidos y realizar actividades musicales en los términos de la normativa de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos y de Prevención de Ruidos de la Comunidad Autónoma Valenciana. .

La Licencia de Funcionamiento de la explotación del Bar- Cafetería objeto de la presente licitación corre por cuenta del Ayuntamiento de Massalavés, no obstante, una vez que se produzca la adjudicación, el contratista se subrogará en la posición del propio Ayuntamiento en su condición  de titular de la actividad. En todo caso, cuando el contrato del adjudicatario expire, este deberá revertir nuevamente dicha licencia de funcionamiento al Ayuntamiento.

Corresponderá al adjudicatario disponer de la preceptiva autorización sanitaria de establecimiento alimentarios menores, así como comunicar la apertura a los servicios territoriales de Turismo de la provincia.

15. OTRAS.- 

15.1. El despacho 1 existente en el recinto del bar-cafeteria es de uso exclusivo de la Asociación de Jubilados y Pensionistas.

15.2. Los miembros de la Asociación de Jubilados y Pensionistas tendrán preferencia en el uso de la zona reservada a los usuarios, para la realización de bailes y otros actos, en las horas y fechas que determine la Alcaldía, pudiéndose acotar el espacio respecto al de utilización por los demás usuarios. 

15.3. Los precios de las consumiciones servidas a los miembros de la Asociación de Jubilados y Pensionistas no serán, en ningún caso, superiores a las aprobadas por el Ayuntamiento, que se incluyen en el anexo 2, así como las ofertadas en la licitación del contrato, con un descuento mínimo del 15 %, para lo cual se establecerán dos listas de precios, una que se aplicará a todos los Jubilados y la otra que se aplicará al resto del público que no tenga condición de Jubilado y que figurarán expuestas al público en lugar visible del Centro.

Massalavés,  24 de mayo de 2010.

EL ALCALDE,                                   EL SECRETARIO,

   Enrique Doménech Sanz                     Francisco A. Murillo Ballester

